
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 08-2016, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 14 DE ABRIL 

DEL 2016. 

 

Res. 71.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día el 

siguiente punto: 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia. 

 

3.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-AGB-001-2016, con fecha 13 

de abril del 2016, suscrito por la concejala Sra. Apolonia Gómez Benites, referente al 

pedido de licencia con cargo a las vacaciones, del 18 de abril hasta el 02 de mayo del 2016. 

 

 

Res. 72.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar los puntos del orden del 

día establecidos de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 07-2016, celebrada el jueves 07 de 

abril del 2016. 

 

1.2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria 02-2016, celebrada el viernes 

08 de abril del 2016. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informe de comisiones. 

Conocimiento y resolución de los siguientes trámites de partición: 1.- Petita Benita Onofre 

Amaiquema, 2.- Franklin Richard Pérez Hurtado, 3.- Emiliano Manuel Ortiz Merchán y 

María Magdalena Misquiri Muy. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencia. 

 

3.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-AGB-001-2016, con fecha 13 

de abril del 2016, suscrito por la concejala Sra. Apolonia Gómez Benites, referente al 

pedido de licencia con cargo a las vacaciones, del 18 de abril hasta el 02 de mayo del 2016. 

 

 

Res. 73.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

ordinaria 07-2016, celebrada el jueves 07 de abril del 2016. 

 

 

Res. 74.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

extraordinaria 02-2016, celebrada el viernes 08 de abril del 2016. 

 

Res. 75.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar el 

trámite de partición que ha interpuesto la SRA. PETITA BENITA ONOFRE 

AMAIQUEMA, del predio urbano signado con código catastral 09-11-50-003-007-016-



001-000-00-000, sector 01, calle Panamericana y Bolívar, de la ciudad de Naranjal, 

provincia del Guayas, cuyo resultado luego de la partición queda solar 01 y su 

fraccionamiento da origen al solar 24, con las medidas y mensuras según consta en el 

informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

 

Res. 76.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar el 

trámite de partición que ha interpuesto el SR. FRANKLIN RICHARD PÉREZ 

HURTADO, del predio rústico signado con código catastral 09-11-52-001-001-005-577-

00-00-000, lotización San Jacinto, parroquia San Carlos, cantón Naranjal, provincia del 

Guayas, cuyo resultado luego de la partición queda solar 02 y su fraccionamiento da origen 

al solar 02-A, con las medidas y mensuras según consta en el informe técnico del 

Departamento de Planificación Municipal. 

 

 

Res. 77.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar el 

trámite de partición que han interpuesto el SR. EMILIANO MANUEL ORTIZ 

MERCHÁN Y SRA. MARÍA MAGDALENA MISQUIRI MUY, del predio urbano 

signado con código catastral 09-11-50-002-004-010-017-000-000-000, sector 08, calle 

Samán entre Miraflores y Guayacán, de la ciudad de Naranjal, provincia del Guayas, cuyo 

resultado luego de la partición queda solar 17 y su fraccionamiento da origen al solar 18, 

con las medidas y mensuras según consta en el informe técnico del Departamento de 

Planificación Municipal. 

 

 

Res. 78.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al artículo 57, 

literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

aprobar el texto del memorando GADMCN-AGB-001-2016, con fecha 13 de abril del 

2016, suscrito por la concejala Sra. Apolonia Gómez Benites, y conceder licencia con cargo 

a las vacaciones, del 18 de abril hasta el 02 de mayo del 2016. 

 

De igual manera resolvió principalizar al concejal suplente Sr. José Rafael Sánchez Coello, 

para que actúe mientras duren las vacaciones.  

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 


